
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 
 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2022-00132-00 

Demandante 
 CREDI JR S.A.S. 

Demandada  MARIELA RICO DE LA HOZ 

Asunto Terminación de Proceso Pago Total de la Obligación  

 

Plato, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente electrónico, y al ver que la solicitud 
presentada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante 
se ajusta a las exigencias del artículo 461 del C. G. del P., el 
Juzgado accede a lo solicitado. 
 
Con relación a los títulos judiciales descontados a la 
demandada MARIELA RICO DE LA HOZ, tratándose que el 
acuerdo previo entre las partes con relación a los depósitos 
judiciales se colige fue debidamente rectificado entre los 
firmantes, se procede primero con la terminación y 
consecuentemente con la entrega de los dineros reclamados 
en favor del ejecutante para cubrir la totalidad de la obligación.   
 
Igualmente, se verifica en el cuaderno de medidas cautelares 
que, a través de providencia adiada 7 septiembre de 2022, se 
ordenaron medidas cautelares en contra de esta consistentes 
en el embargo de la quinta (1/5) parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente, y demás prestaciones 
legalmente embargables que devengue la demandada 
MARIELA RICO DE LA HOZ identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 39.098.588 en el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía promovido por CREDI JR S.A.S., identificada 
con el Nit 901.091.325-6, en su condición de empleada de la 
Secretaría de Educación del Magdalena, por lo que este 
Despacho ordena el levantamiento de la misma.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 



 

1.- Dar por terminado el presente proceso en contra de la 
señora MARIELA RICO DE LA HOZ (39.098.588), por pago total 
de la obligación en capital, intereses y costas. 
 
2.- Decretase el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas dentro del presente proceso. Líbrense los 
respectivos oficios por Secretaría.     
 
3.- Entréguese los títulos judiciales al ejecutante conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
4.-Archívese el proceso, previa desanotación del libro 
radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 
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